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       C.LTDAS 

s|En la Ciudad de Guayaquil, Repíblica del Ecuador, a los tres 
  

6 'á 48 de A HEN US Malo 4 a Edd ES E EN SvOnra y. CUATE de 

  

  

  

42 compareciente mayor de edad, ecuatoriano con domicilio y re- 

sa |¡Sidencia en asta ciudad 

      

    ; 
» 

  

 



  

  

  

3 a Décimo Tercero del 

a| Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el veinté 
  

a | mitada a las aportaciones de los Socios denominada “Indus» 

|_y cinco de Octubre de mil novecientos setenta y dos, InscritA 

| en el Registro Mercantil el veinte y nueve de Diciembre del | 

  

  

_ trial Shulk €. Ltda" con un capital social de sesenta mil 

so| sucres, divídido en doce participaciones por valor de cinco 

a | mí] sucres cada unas Ys b) En la junta general extraordinas 

s2 

13 pital social a 

sa| la suma de ciento cincuenta mil sucres, o sea un incremento 

ss | de noventa mil sucres representado en dis”:iocho perticinamin 

B
O
N
o
3
O
2
o
y
o
3
o
x
o
e
 

  

rios de pociosreuntda el treinta de Abríl de mil novecientos 
  

    

  

  

s6|- por valor de cinco mil sucres cada una, tal como consta de 

    

    

  
  

  

  

2 | mento habilitante.» SERCERA Mediante este instrumento el sg 

so| for Jorge Yunes Dehix, por los derechos que representa de 

20 

    

    

  

      

  

 



« Sustituye. por el siguiente "Nl capital social es de ciento) (3 

ta participaciones por 
   

“ 
HL 

valor de cinco mí1 sueres cada une, 71 capital social puede ser 
  

a | aumentado por resoluación de la Junta General con el voto u- 

  

señor “tario agregue las demás 

  

7 | (firmado) Doctor Pedro Alvear Icaza.» Abogado .—Registro al 

—s|nientos treínte y ocho.- Suayaquil.- (hasta aquí la Minute) 

    

Diciembre “e mil novecien 

  

s|ñor La Junta General de Socios de Industrial Shulk Compañía 
  

  

  

2 usted Gerente de la Compañía, en 

    
  

  

       



  

  

a _yecientos setente y cuatro, a las seis de la tarde, end local 

  

scion os dieciseís se 

reunieron en Junta Generel extraordinaria los socios de Inw 
  

  

  

3 

a| áustirial Shulk Cfa. Ítda., a la que asisten los señores: ox] 

s 'n de seis participaciones por valor 

  

y | pietarío de seis participaciones por valor de rinco mil sueres 

el cada una, estando en consecuencia presente la totalidad del 

ante señor Jorge     
Yunes, expone: Que mediante acuerdo núnero treciertos diecig] 
  

sa Cho, de veintidos de Msrso de mil novecientos setenta y cuul 

a Tínonoes y de Industrias, comer 

  

  

  

  

      8. N38Nu3382wY - Jorge Yunes Dabik,y, 18 euseripción de nueve participaciones 

 



  

  

+ cial es de ciento cíncuente mil SUCTOB, dividido en treinta 

s| participaciones por valor de eínco wi] sueres caja una. Yl | 

ol capital social puede ser aumentado por resolución úe la Jan 

7| General con el voto unanime de los socios. "No habiendo mas 

  

    

  

o | reínstaló con el único objeto de arober la presente acta, 

SE 10 quelo rua por menisidad, para constancia de lo can la ”. 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

rm : o o 

sv | mado) Jorge Yunes Dahik.- Es copís del libre de Acta de Fun 

1 La ha el Shue cía. Utan,” al edal 

MN w5| tégración,- Considerando que media” te acuerdo Intermíniste- 

ly veintidos de Nergo de mil 

mn 

  20 —uorecientos setenta y cuatro, se comeúleran los beneficios 

al generales de la Ley de Fomento de Pequeña Industrias y Arta, 

Ltda." de la sin” 

  

  

23 —ásd de tmayequil; que con fecha veintiselo de Abríl de mí1 

"za | novecientos setenta y cuatros ol señor Jorge Yunes Dahik, 

  

  strisl Shulk cía Ltda." 

    a : 

” 

28 senta Aintsateartis 2 AGS TRAS . omereia. 4 Atasracióz y 

27 —na solicitud tendiente a obiener autorización para la refox 

28 MA 4848 TB OS para elevo E £pitel social de su ey 

Lit. e imp. La Reforma +Suayaquil 
mm 38 66 10
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qu Craven ns 2 0% «Ss RIOYmMas de A¿STSTUTOR ón eleva Y 

áé capital sotial incluyendo los derechos de registros e 1n9   

erípcióne y los impuestos sobre la matrícula, TERCEROS Con   

  

  

volviéndose e los interesedos.- Queda agresedo a mí "egistro 
      L_la tasa de Cerítula.- El otorrente me exhinió sus respectivas 

Ut. e imp. La Reforma -Guayaquil 

38 66 10
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ho 

—abáula de identidad y tributaria,”        

  

  

a fina el otorsante, $8.38 la 2yroM en todas y caca una de 

2“|l mus portes, se afirmó y ratíiicó y firma en uuidadde acte y 
  

  

  

Yunes Dahik.. cédula de Identidad núzero.- cero nueve guión 

7|l coro doselertos eftrusuecta y noeve cál gquiriertos treinta y 

  

  

ol alientos setenta .- Reristro Uniterio de Contrituyente rie 
  

10 | mero coreo nueve novecientes cero treínte y siete retecien 

    

  

  

  

  

u Ley PO 3100 Piresta actora lore Plezz 2rcia, y 

12 | iot:rias» señor jefe den entas del Guayas. Ciudod. Penya, | 

| tuosauenie solicito e usted, que al pie de loa prisas nie 02 

| sirva corcederme una CTEMIPICACTON de que el señor JORGE B= 

| LS V1I35 DádIk, portador de la códuie de idertidad nú- 

e cironerta y nueve 
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Távilo li, La Jefatura de Recaudaciones ¿el 

  

“uayas certifica ene el señor Yures Dahfkx Jorge Flí>8.- pp 
  

  

22 

za | sesúor de la CSdulz de Tiertítdad amero cero nueve cuión 

cera dosctentos cirenenta y nueve sil quinlentos treinta y 
    

iuco 211 6c oelentos seten 

  

te no adenda Impuerto en esta Jefatura a la fecha,» gaya- 
  

27 quíl, seis de Junio ¿e 111 novecientos setenta y custro .- 

- (firmato) Rafl A, Fleto Trevo.” Jefe de Recaudociones del     28. 
  

Lit. e imp. La Reforma -Buayaquil 
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propiedac, persona, concedieron, nismos, Ministerio, chavla 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero $sta SECTNDA CO- 
  

1*,que firmo y sello en la Ciudad de Guayaquil, a los dies 

días del mes de Junio de mil novefientoas setenta y cuatro,- 

LO CERTIÍIFICO. 

  

  

  

  

  

  

de Liónia Vlad jsi ON 
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    Certifice: Que por mandato juéticial hoy 1 £ 
  

tit. e Imp. La Reforma -Gvayaquil 
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Guayaquil, Junio veinte y ogho 

Registrador de la Propiedad,-    PO A o     - O pa 4 

CAAEÓNO la a 

- Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el _krtícule 33 del - 

Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de 

este Despacho, duramte seis meses, bajo el número 388, un extracto de 

esta escritura pública.- Gua 
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       tos setenta atro.- 
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